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D. FÉLIX DE LAS CUEVAS CORTÉS, Senador electo por Cantabria, del GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, al amparo de lo previsto en los 
artículos 160 y 169 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta con
respuesta escrita:

A la vista de las dos contradictorias respuestas comunicadas por el Gobierno de la 
Nación al Senado en relación con su posible participación en el proyecto de Área 
Industrial y Logística de La Pasiega (municipio de Piélagos, Comunidad de 
Cantabria), se pregunta:
(1) por qué el Gobierno en su primera comunicación aseguró taxativamente que no 
tenía intención de participar en este proyecto;
(2) si el Gobierno de la nación tiene previsto construir una estación clasificadora 
intermodal en La Pasiega; 
(3) cuáles son concretamente los ?trámites? y ?documentación? pendientes a que se
refiere su segunda comunicación y quién debe realizarlos;
(4) cuánto estima el Gobierno que será el coste de la inversión;
(5) cuándo estima el Gobierno que entrará en servicio la estación clasificadora, si no 
hay incidencias en los plazos administrativos normales en este tipo de proyectos.
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